
Guayaquil, Junio 2 del 2016 

Señor 
DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS 
GERENTE GENERAL DE TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
CILDAD.- 

ERIKA PAOLA FLOR ALCIVAR. de estado civil DIVORCIADA con cedula de ciudadanía 0920712791 
en mi caidad de accionista de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A,, propietario de 
CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativs de un valor nominal de US 1.00 dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por medio de la presente comunico a usted mi voluntad y 
decisión de transferir DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, acciones ordinarias y nominativas que poseo 
en la compañía a favor del Señor IHONATAN VASQUEZ JIMENEZ con cedula de IDENTIDAD. 
0955281332, de estado chil CASADO, lo que le comunico a fin de que se sirva registrar esta 
transferencia en el lbro de acciones y accionistas de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO. 
FRECMA S.A, que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los 
artículos 188 y 189 de la ley de compañías, para constancia firmamos los cesantes y cesonarios, 

  

Atentamente 

le Wrónalan Vásquez ) 
ERIKAPÁOLA FLOR ALCIVAR IHONATAN VASQUEZ JIMENEZ. 

CCO920712791 a 081332 
CEDENTE CESIONARIO.
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Atentamente 

1 Whóndan vasque? 3) 
ERA PAOLA FLOR ALCIVAR HONATAN VASQUEZ JIMENEZ 
cop2OrIzrO a ossszaIa32 

CEDENTE CESIONARIO.
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